
E A O R I  A D Id 3 C A I P 2 I Y A ele la patente de inven­
ción por veinte ñAos en España,por » U1T RESULTADO IIDUSTRIAL COiTSISTEÜ- 
12 SU UIT UUSYO .SOPO Iin:SSAI”SU?SRí,03FA20 AI IIAITGAITESO”, a favor.de I. 
Bienvenido Canoodarve Relices,residente en Almería, calle do Guadiana, 
número £2. ( <^0

Varios son los plintos esenciales que abarca la presente me­
moria y que constituyen su principal objeto;

Io. ..pro vecnar de una manera eficaz .rápida, económica y sencilla^ 
la riqueza fertilizante de los abonos por la acción del bióxido de man- .■ 
ganeso,completándolo con el superfosfato de cal y el sulfato de potasa, 

en algunos casos con el amoniaco,constituyendo asi el conjunto unoa p t Oo i v ----- x c.!. ^uxivuiilu uno
" aDonos mas completos,especialmente en el cultivo de las parras, 

naranjos,olivos.almendros y vides.

‘“° constítuir una especial i dad, pues su aplicación resulta­
ría de una gran importancia para las uvas dedicadas a la exportación, 
llenando,por tanto,una necesidad muy sentida hasta ahora por los agrl- 
cultores de la provincia de Almeria.

avleaflo asta abono en la -orna a, sonta, reuniría las oondi- 
e iones de rapideZ.economía y sencillez s«. no tiene ninguno de los co- 

ba.,ta el día,por estar conpuesto,en loe proporciones para el 
caso necesarios,de las sustancias anteriormente consignadas,'pues los ' 
abonos iue no liaran amoniaco o nitr6geno.no son utilizabas para '
desarrollo de la planta.ya gue esta se embrace y su fruto seria Po- f
oo y peceño,y los contienen sustancias amoniacales y azoadas,yer- "
j ud ican la calidad del m^smo d i cnl̂ n-'-r-r i o’ •■l'n L ‘UlcnuO Ic-.b excepcionales condicione
4* aenante’fi“p os lo que en realidad hace que el fruto ten'--ijn un mayor
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valor en los mercados extranjeros.
gn resumen,que el abono inventado por medio de la formula 

o composición química que se consigna en el primer punto de esta lie- i 
moria.produce un nuevo resultado industrial,por virtud del cual se j 
consigue un completo desarrollo de las plantas y del fruto,sin dis­
minuir sus condiciones de conservación,beneficiando,como anterior­
mente se dice,no solo a la planta sino también a la industria en ge­
neral y a la exportación.

TT O f P. *

ül objeto principal o esencial iaail oue se reivindica en es- f 
ta p̂ tejxoe a..-.- invención ha de recaer sobre »* uil RdSTJLPAT'O ■niDUST'5T1T. í 
dOITSinfrhifd mil ’Jií ITÜEVO ABOFO :irjZRdl’'3?P:iRFCSPAT0 Al IIAIJGAIIESO>»

lodo tal y como se describe en la presente '’emoria y con los 
fines que se han especificado.

hadrid 3 de abril de 1926.
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